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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
Años Porcentajes

FRANCISCO FRANCO

As! 10 dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos setenta.

Articulo tercero.,-La integración de los funcionarios del ac
tual Cuerpo del MagisteriO Nacional en el CuerpO de Profe
sores de Educación General Básica se efectuará en la forma
que por Decreto se determine de acuerdo con lo preceptuado
en la disposición transitoria sexta de la Ley General de Edu
cación.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los cur~

sos de actualizgci0n y perfeccIonamiento que durante el trans~

curso de Jos al:'o::; a que se refiere el artículo anterior han de
ser realizados por los actuales miembros del Cuerpo del Ma
gisterio Nadona!.

Articulo cuarte.-Por el Ministerio de Hacienda, a propues
ta del de F.ducación y Ciencia. se habilitarán los recursos pre
cisos, dentro de las' cifras que se señalan en las disposiciones
adicionales primera y segunda de la Ley General de Educación.

Articulo quinto.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata R. las Cortes.

DECRETO~LEY 17/1970, de 11 de diciembre, por el
que Espana concurre al aumento de los reCUTSO&
del Fondo Monetario Internacional.

En la vigésimo cuarta Reunión Anual del Fondo Monetario
Internacional, celebrada en Wáshington del veintinueve de se¡r
tiembre al tres de octubre de mí! novecientos sesenta y nueve,
la. JlIDta de Gobernadores resolvió que los Directores ejecutivos
procediesen al estudio de! ajuste de las cuotas de los países mlem
bors, de acuerdo con lo dispuesto en la sección dos del articulo
tercero del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter
nacional.

~n cumplimiento de dicha resolución, los Directores ejecutivos
iniciaron sus estudios y llegaron a ia conclusión de que el ajuste
general de cuotas establecido en el Convenio Constitutivo faci
lita la adaptación de :os recursos del Fondo al crecímiento de
la economía mundial y conkibuye a la creación de la ilquiaez
necesaria, tanto de tipo condicional como incondicional. Por
otra parte. ofrece la tportunidad de ajustar las cuotas indivi
duales de forma que reflejen los cambios en la posición eco-
nómica. de los distintos paises miembros y, al propio tiempo,
ofreZ'ean una distribución proporcional dentro ,de la totalidad
de aportaciones. En consecuencia, los Directores ejecutivos acor
daron someter a la Junta de Gobernadores una propuesta de
resolución propugnando un incremento en las cuotas Que, de
ser aceptado, en su totalidad por Jos distintos paises miembros,
llevaria el impo~';e de éstas a un total aproximado de veintiocho
mil novecientos millones de dólares.

A tal efecto €:e\,aTO~i a la Junta de Gobernadores, con fecha
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, el
informe titulado «Aumento de la cuota de los paises miembros
Quinta revi,'Cián genen.lh>, en el que se contiene dicha propuesta.

Aprobada la propuesta por la Junta de Gobernadores ei
nueve de febrero de mil novecientos setenta, es neeesatio, para
que este aumento de recursos se mat61hlíce, que cada pais miem-
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Articulo primero.--Se asigna al cuerpo Especial de Pro
fesores de Educación Ceneral Básica el coeficiente .nlulti¡)ka
dar de tres coma seis para la determinación del sueldo base.

Articulo segundo.o·La entrada en vigor del coefi;:i.f:nte se
fialado en el artículo anterior se fraccionará en Jos pCL'enh
jes del mismo y durante las afias que a continuación se
detallan:

DECl:¿ETO~LEY 1611970, de 11 de dtciembre, por
el (lue se establece el coeficiente cOI'Tespondiente
al cuerpo Especial de Profesores de Educación Ge
neral Bastca y se dictan normas para su a]Jltcaci0n.

La. Ley General de Educación. en su artículo ciento ocho
punto tres, apartado a), crea el Cuerpo Especial de Profesores
de Educación General Básica y determina que corresponde
al Gobierno la fijación del coeficiente de dicho Cuerpo, por
el que se ha de fijar el sueldo. Dicho coeficiente se ha d,eter
minado teniendo en cuenta la titulación que para el ingresf "

en el Cuerpo se exige en el articulo ciento diez de la la re·
ferida Ley y las funciones que la misma en su artículo ciento
nueve le asigna. Por otra parte, dicho coeftciente no podrá
ser inferior a los establecidos para otros Cuerpos de la Ad
ministración del Estado. para los cuales se exija la misma ti
tulación y pruebas análogas, segUn lo preseptuado en el ar
tículo ciento ocho, párrafo cuarto, de la expresada Ley.

La disposición transitoria primera de la Ley General de
Educación autoriza al Gobierno para ·la implantación gradual,
en el plazo de diez años, de las enseñanzas previstas en dicha
Ley. En virtud de dicha autorización, el Gobierno promuJgó
el Decreto dos mi) cuatrocientos cincuenta y nueve/mil no
vecientos setenta. de veintidós de agosto, sobre calendario para
aplicación de la reforma educativa; de acuerdo con dicho De
creto han dado comienzo en el curso académico mil nove
cientos setenta/mil novecientO$ setenta y uno los cuatro pri
meros cursos de la nueva educación general básica, y en el
curso académico mil novecientos setenta y cuatro/mil nove
cientos setenta· y cinco ternrinará. la implantación del último
curso de dicha nueva ensefianza, por lo que es en este último
curso académico cuando el nuevo Cuerpo de Profesores de
Educación General BAsica alcanzará. la plenitud del ejerciciO
de la nueva función que el Estado le ha encomendado.

Los estudios económicos de financiamiento de la reforma
educativa han sido ajustados a las necesidades previstas du
rante la paulatina implantación de las respectivas enseñanzas
a lo largo de los referidos diez años, y es por ello PQr 10 que
se establece un fraccionamiento en la entrada en vigor del
coeficiente que se señala al nuevo Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica que coincide con las etapas aca
démicas de implantación antes referidas.

Asimismo la Ley General de Educación prevé en su dis
posición, transitoria sexta el procedimiento por el que ha de
llevarse a efecto la integración de los actuales funcionarios
del Cuerpo del Magisterio Nacional en el nuevo cuerpo de
Profesores de Educación General Básica y también determina
en su articulo ciento cuatro que constituye un deber funda
mental de los educadores el asegurar de manera permanente
sU propio ·perfeccionamiento clentiftco y técnico e impone a
la Administración la obligación de organizar de forma siste~

mática el perfeccionamiento del personal docente.
En su virtud, a ·propuesta del Consejo de Ministros en su

reunión del dla veintttrés de octubre de mil novecientos setenta.
en uso de la autorización que me confiere el articulo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las
Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto de
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida la
Comisión a que se refiere el apartado primero del articulo doce
de la citada Ley,

DISPONGO:
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bro proceda a realizar de manera efectiva el 8nmelito de su
cuota en la cuantía y condiciones fijadas en la resolución per
tinente.

Teniendo en cuenta los fines de carácter general que persi
gue la ampliación propuesta, la tendencia actual en el incre
mento de nuestras reservas monetarias y el hecho de que, al
aumentar su cuota.. España no s610 amplia sus posibilidades de
disposición de divisas y de Derechoe Especiales de Giro para los
fines previstoa en el Convenio COnstitutivo, sino que avanza por
el cam1n.o de la cooperación internacional. el Gobierno espafiol
JU2:ga aconsejable ooncurrl'1' al aumento· de la cuota que Se pro
pone.

En su Virtud, a propuesta del Consejo de Mlmstros en su
reunión del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta, -en UIO de las 8utor1zac:16n que me confiere el artículo
trece de la Ley Constitutiva de las' Cortes. textos refundidos de
las Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto de
veinte ,de abril de roU novecientos sesenta y siete, y oida la
Comisión a que se T'efiere el apartado primero d€l articulo doce
de 1.. clte.d& Ley,

DISPONGO;

Articulo prímero.-España aumentará su cuota en el Fondo
Monetario Internacional en ciento cuarenta y cinco millones de
dólares de 108 Estados UnidOS de Norteamériea, de conformidad
con 10 estipUlado en 1& resolue1ón número veinticinco--tres, adop
tada por 1& .Junta de Gobernadores del expresado Organismo
el día nueve de febrero de mil novecientos setenta, cuya tra-
ducclón figura como ~jO al presente Decreto-ley.

Articulo segundo.-Elpago por España del importe del aumen
to de su cuota se efectuat'á en oro o dólares de los Estados
Unidos y en pesetas, en las proporciones establecidas en el apaT
tado cinco de la Resolución número veinticlnco-tres.

ArtIculo· tercero.-8e autoriza al Ministerio de Hacienda para
concertar con el Banco de España créditos especiales sin interéS
para pagar la parte de cuota que haya de hacerse efectiva en
pesetas, asi como las sIDnas que hayan de desembolsa-rse de
acuerdo con la. resolución citada. Estos créditos no serán compu
tables a los efectos· de la llmitaciónprevista por el artículo vi
gésimo del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta y dos,
de siete de Junio, sobre anticipos del Banco de Espafia al Tesoro.

As1m1smo se auto?lza al Banco de España para aplicar el oro
o dólares de los Estados Unidos que sean necesarios para el pago
del aumento de la. ~mota espafíola.

Artículocuarto.-A los efectos de la ampliación de cuota que
que se autoriza, el Banco de Espafia-Imtituto Español de Mo
neda Extranjera desempeñará las funciones previstas en el ar
tIculo cuatro del Decreto-ley de cuatro de julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.

Articulo qulnto.--8e autoriza:. al Ministerio de Hacienda para
8uscrib1r y liberar pagares u otros títulos sin interés, no nego
ciables y pagaderos a la vista y a la par, en sustitución de los
desembolsos que hayan de ser efectuados ~n pesetas a favor del
Fondo Monetario Internacional, de conformidad con el artículo
tercero, secctón cinco, de' su convenio Constitutivo.

Articulo sexto.-Se faculta a los Ministro.s de Asuntos Exte
riores, Hacienda y Comercio para adoptar cuantas medidas sean
precisas para la ejecución de 10 dispuesto en este Dacreto-ley.

Articulo sépttmo.-De1 presente Decret<rley, que entrara, en
vigor el mismo dia de SU inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», se dará· cuenta lmnediatamente a las Cortes.

Así lo dispongo por· el presente Decreto-leY, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos, setenta.

FRANCISCO FRANCO

ANEXO

Aumento de las cuotas de los paises miembros. Quinta reVIStOn
quinquenal. Resoluciones de la Junta de Gobe:tnadores

Por cuanto los Directores ejecutivos han cou..'üderado el ajus
te de las cuotas 'de los países mlemb,-'os de conformidad con la
resolución de la Junta de Goberna.dores del Fon-d,o Monetario
Internacional en su reunión anual de mil novecientos sesenta
y nueve:

Que los Directores ejecutivos procedan con prontitud a con·
si<:l.erar el ajuste de las cuotas de los países miembros del Fondo
y pl'esenten a la .Junta de Gobernadores la propuesta apro-

piada a más tardar el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve;

Por cuando los Directores ejecutivos han sometido a la Junta
de Gobernadores un informe titulado «Aumentos de las Cuo
tas de los Países Miembros-Quinta R,evisi6n General»; y

Por cuanto los Directores ejecutivos han recomendado adop
etón de la siguiente resolución de la Junta de Gobernadores,
en la que se proponen aumentos en las cuotas de los países
miembros del Fondo como resultado de la quinta revisión ge
neral dI" cuotas y se trata de ciertos aspectos conexos, a fin
de que <re vote sin celebrar reunión conforme a lo dispuesto en
la. sección trece de los Estatutos del Fondo;

Por tanto, la Junta de Gobernadores, en vista del referido
informe de los Directores ejecut~vos, reBuelve:

Uno. El Fondo Monetario Internacional, propone que, con
forme a lo dispuesto en esta resolución, se aumenten las. cuQoo
tas de los paises miembros por las cantidades que aparecen a
la par deí nombre de cada país en el anexo que acompaña
a esta resolución, con la salveda<l de que todo país miembro
podrá: a) dar su asentimiento a un aumento de su cuota de
una cuantía menor que la que indica en dicho anexO; y
b) expresar posteriormente su asentimiento en relación con
otros aumentos adiciolÍales hasta el total de la cuantía ín<il
cada.

Dos. Todo aumento de la cuota de un país miembro rea,..
lizado conforme a esta resolución entrará en vigor---cuando el
país miembro haya notificado al Fondo que está de acuerdo
con dicho aumento y haya pagado en su totalidad el importe
del aumento de la cuota, con la salvedad, no obstante de
que ningún aumento de cuota entrará en vigor antes del trein
ta <:l.e octubre de mil novecientos setenta. El awnento de la
cuota de todo país miembro que haya notificado al Fondo su
asentimiento y haya completado el pago de ese aumento con
anteriori<la"d al treinta de octubre de mil novecientos setenta
entrará en vigor en esa fecha.

Tres. Las notificaciones a que se refiere el pánafo dos
serán cursadas por un funcionario debidamente autorizado del
país miembro.

Cuatro. Las notificaciones a que se refiere el párrafo dos
habrán de recibirse en el Fondo a más tardar el quince de
noviembre de mil novecientos· setenta y uno, pero los Direc
tores ejecutivos podrán prorrogar este plazo si lo estiman opor
tuno.

Cinco. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b) del
párrafo seis, cada país miembro pagará al Fondo el auménto
de su cuota dentro de treinta días, a contar <:l.e la fecha en
que haya notificado al Fondo su asentimiento, o el treinta de
octubre d.e mil novecientos setenta, dependiendo de cual de
estas dos fechas resulte posterior. El veinticJnco por ciento del
aumento se pagará en oro y el resto en la moneda del pais
miembro. excepto que, sI en la fecha en que el pais miembro
eXDrese su conformIdad con un aumento de su cuota, según lo
indicado en el párrafo uno o en el párrao seis, las reservas
monetarias del mismo f1Ieren inferiores al monto de la nueva.
cuota a que ha dado su conformidad, el país miembro podrá
pagar en oro la pmporqión del veinticinco por ciento de au
mmto de la cuota que en la f~ha del -cons~ntimiento guarde
relación entre sus reservas monetarias y el aumento de la cuota
a que haya dado su asentimiento, y el resto lo pagará €U su
propia moneda. El país miembro que, conforme a lo que se in
dica en este párrafo, pague más del setenta y cinco por ciento
del aumento en ,su moneda, se comprometerá a recomprar la.
cantidad pagada en exceso del setenta y cinco por ciento del
aumento, A m€Ilos que las tenencias del Fondo que resulten de
tal pago se reduzcan por otro motIvo, la rerompra se comple
tará en cinco plazos anuales de igual cuantía a partir de un
año deEpués de la fe<:ha en que entre en vIgor el aumento de
la cuota.

Seis. al Al enviar la notiñcadórl a que se rt!fiere el párra
10 doS, todo país miembro que haya expresado ~u conformidad
con un aumento de su cuota Igual a la cwmtía total que se
~ndica a la par de su nombre en el anexo ~ue a~ompaña a esta
resolución. podrán asentir a que dicho aumento se haga a
plazos,

b) };~o olJstt\nte lo dispuesto en el p:5.rmfo d-:~s. todo D::lÍS
mi<:mlbro que aumenle su cuota a plí:zCS pa;;:ará no menos de
la quinta pRrte de ese aumento en oro y en monf:da, de acuer
<.lo con JI) rhcscrito en el párrafo cinco, dentro de los treinta
dia,'> qw' siguen a la fecha en que haya notificado al Fondo
su a~.fmürnlpnto, o el treinta de octubre de mil novecientos
S{'-tfl"JL::. {;'n''"ndíendo de cual de estas dos fechf'.s resulte pos
terbi', y pa~;ará a plazos adicionales en oro y en moneda no
menores de 1a quinta parte del aumento cada doce meses des-
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pués de realizado el primer pago hasta completar el pago de
la cantidad total. A fin de determinar, de conformidad con el
párrafo cinco, la porción de Of? y moned:'l correspondien:oo ,8
un plazo'posterior al plazo iniCIal, se consIderará que un palS
miembro ha expresado su conformidad con un aumento de su
cuota equivalente a ese plazQ treinta días antes de que efectúe
el pago de dicho plazo.

c) Con sujeción al párrafo dos, al complet.arse €l pago de
cada pIaro del aumento, la cuota del país miembro quedara
aumentada en una suma igual a dicho pago.

Siete. El Fondo repondrá sus tenencias de monedas de pai
ses miembros que vendan oro a otros países miembros, a fin
de que éstos puedan efectuar el- pago cte los aumentos de sus
cuotas:. conforme a lo dispuesto en esta resolución. La ~spo

aición qUe se efectúe de conformidad con este párrafo S€ rea
lizará mediante la venta de oro, según las disposicíones de la
sección dos del articulo séptimo, y su cuantía no rebasará una
cifra equivalente &' US dólares setecientos millones.

MINISTERIO DE AGRICUtTURA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 3314/1970,
de 5 de noviembre, sobre coordinación nacional y
regional de la investigación y extensión agraria.

Advertidos eTrores en el texto remitido para la publicación
del citado D€c:r'eto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 286, de fecha 30 de noviembre de 1970, a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el articulo 1.<\ en la relación de los Vocales que figura
en la página 19419, líneas 7 a la. 10, donde dice: «Presidentes
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, del Patronato
de Biología Animal y Director del Instituto de Biología del Ta
baco; ...», debe decir: «Presidentes del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas y del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias; Director Técnico del Patronato de
Biología Animal y Director del Instituto de Biología del Ta
baco; .. J).

En el articulo 3.°, el párrafo 4,° queda redactado como sigue:
«Vocales: secretario General Técnico, Directores generales de
Agricultura, de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de Ganaderia,
de Capacitación Agraria, los Pre"identes del Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas e Instituto Forestal de DIV€S
tígaciones y Experiencias y el Director Técnico del Patronato
de Biología Animal».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 sobre nor
mas para comercio.- exterior del queso.

Ilustrísimo señor:

La experiencia propOreionada por la aplicación de la Orden
ministerial de 30 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 5 de junio) sobre el comercio del queso, unido a la nece
sidad de adaptar su comercio exterior a los acuerdos que Es
paña tiene aceptados con Organismos inteTnacionales. acon
sejan modificar dicha Orden, adaptándola a las actuales clr
cunstaneias.

Por tanto. este Ministerio considera necesario establecer
normas para el comercio exterior del queso que además· de
garantizar la calidad del producto al consumidor nacional. y
ext:ranjero cumplan los requisitos qUe a tal fin han elaborado
los Organismos oficiales e internacionales que se ocupan de
ese problema, y a los cual€$ nUe8tro Oobierno ha dado su
aceptación.

A tal fin y previo informe favorable de los Servicios com
petentes de este Ministerio, vengo en disponer:

l. OBJETO

Las presentes normas tienen por objeto regular las condi
ciones té,;::nicas y comerciales ,de calidad que deben :.reuni!l'
los quesos para ser importados y exportados.

n. DEFINICIÓN

Se en.tiende por «qi.leso» el producto fresco o madurado
obtenido por separación del suero después de la coagulación de
la leche natural, de la leche desnatada total o parcialmente, de
la nata, suero de mantequilla o una mezcla de algunos de t(>.
dos esios productos.

Los métodos de coagulación, el tratamiento térmico y los
procedimi€ntos de fermentación r maduración serán los ade~

cuados para obtener las variedaaes de queso establecidas en
las normaS internacionales.

III. D~NOl\lINACIqNES

a) Las denominaciones utilizadas para designar las ~
tintas clases de quesO$ sólo podrán aplicarse a los productos
que se ajustan a la anteríor definición y que posean las ca
racterísticas atribuidas a cada una de ellas.

Los quesos que no tengan una denominación concreta o
aquellos que teniéndola no están amparados por unas normft,$
individuales debidamente definidas, con la excepción de aque
llos cuyo nombre indica una especialidad bien conocida, de
berán señalar después de la palabra «queso» y del nombre del
tipo de que se trate la indIcación de la especie o las especies
animales de las que procedan las leches emp~eadas en su fa,..
brica-(;ión.

b) Los quesos, de acuerdo con su contenido de grasa en el
extracto seco, se denominarán:

Doble grasos: Los que contengan un minimo del 60 por 100.
Extragrasos: Los que contengan un núnimo cel 45 por 100.
Grasos: Los que contengan un mínimo del 40 por 100.
Semigrasos: Los que contengan un minimo del 20 por 100.
Magl'os: Los que contengan menos del 20 por 100.
En los qUesos de suero los porcentajes de grasa en el ex

tracto seco serán:
Queso de suero de crema: Contenido mínimo de grasa, 33

por 100.
Queso de suero: ContenidO minimo de grasa. 10 por 100.
Queso de suero desnatado: Contenido de grasa inferior al

10 por lOO,

IV. CLASIFICACIÓN COMERCIAL

En relación a su elaboración y caracteristicas los qUesos se
c1asifka1'án:

A) Quesos frescos: Comprel?-de a los que no han sido son:e~

tidos a los prooesos de maduración ni fermentación propIa
mente dicha. Deben contener un mínimo de grasa en la masa
total del 4 por 100 y un máximo de hwn€dad del 80 por 100.

B) Quesos madurados: Son aquellos que han experimentar
do los procesos de maduración, fermentación y afinados pre-
cisos hasta conseguir el producto acabado. Su contenido en
grasa es variable en relación con su tipo y grado de madura
ción; asimismo varia su grado de hwnedad.

C) Quesos tundidos: Son los productos obtenidos por la
fusión de queso o quesos de edades y variedades diferentes y
de otros productos lácteos a los que se adicionan agentes emu}..
gentes adecuados. en una proporción máxima del 3 por 100.
Pueden afiadirse ciertos: productos vegetales o animales, espe
cias y aromatizant.es Al corte presentarán una estructura com
pacta, lisa, de color uniforme y desprovista de «ojos» motiva
dos por fermentaciones anOlmales.

La denominación especifica de «queso fundido» se aplicará a
aquellos en los cuales el contenido en extracto seco sea igual
o superior al 50 por 100, del cual corresponde el 40 por 100 a
materia grasa, y se denominará «queso fundido para untan
el que tenga un extracto seco comprendido entre el 44 y el
50 por 100, correspondiendo un mínimo del 40 por 100 a ma
teria grasa.

Cuando el fabricante desee f'xpresar la materia prima utili..
zada en la elaboración del queso aquélla se hará constar en
el envase.

D) Queso,~ de suero: Se denominan así los productos ob
tenidos por la concentración y moldeado del suero lácteo
concentrado, con o sin adición de leche y materia grasa de la
misma.


